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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2023- 185 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda, para que en el término de cinco (5) días, subsane los 
siguientes aspectos: 
 
1. Acredítese el requisito de procedibilidad, o adecúese la solicitud de 
medidas cautelares, pues la inscripción de la demanda se deprecó sobre un 
predio que no es de propiedad de la parte demandada y el hecho de ser socio 
de la compañía propietaria del fundo, no habilita para practicar medidas 
cautelares sobre bienes de una persona jurídica diferente al demandado. 
 
2. Aporte avalúo catastral en el que conste el avalúo del inmueble objeto de 
reivindicación, para determinar la cuantía y competencia de este despacho. 
 
 

Notifíquese,  

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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